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Visto que el agente Nazareno MA5SARA, Legajo N° 8660/6, ha sido designado inte-

rinamente Jefe del Departamento Estadísticas y Censos , a partir del día 10  de Mayo de 2007, 

Que el artículo 25° de lo Ordenanza 10267 "Complementaria del Calculo de Recursos 

y Presupuesto de Gastos 2007" expresa "Los cargos presupuestados como planta permanente son los cf ecti-

vamente ocupados al 30/09/2006. debiendo el Departamento Ejecutivo proceder a adecuar el crédito de las 

distintas partidas presupuestarias por decreto, en la medida que se produzcan nombramientos por reintegro 

de arnentes en uso de Licencias Sin Goce de Sueldos. Reintegro de cargos Reservados, Descongelam íento de 

cargos Superiores y Jerárquicos existentes y no cubiertos, o traslado de personal entre programas yio agru-

porn lentos. utilizando para financiarlas economías de cualquier partida". 

'0 	 Por ello. 

EL D4TENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

Ir 

* 

Ar$eul. 10. -  Dispóngase a partir del día 1° de Mayo de 2007, el financiamiento de un cargo Categoría JA 
(37), Jefe del Departamento Estadísticas y Censos, que será ocupado en el área de la birec-

ci6n Coordinación Municipal de Defensa Civil, de fa Secretaria de Salud, Personal jerárquico, de la Jurisdicción 

1, Subjurisdicción 06, Programa 27, Oficina 202, Agrupamiento 2, por los motivos expuestos en el exordio.- 

AilfcsI. 20. -  La Secretaria de Economía y Hacienda determinará las Partidas de "Gastos en Per-
sonal" que cuenten con economías suficientes para hacer frente al gasto que fundamento el 

cargo mencionado en el artículo 10  del presente y ampliar las Partidas detalladas a continuación, de la Juris-

dicción 1, Subjurisdicción 06, Programa 27: 

Lip.t.du btu.ni,ch Cist. 
,-bkisnére 

1.1.1. Retribuciones del Cargo $20.116,00 

11.3. Retribuciones que no hacen al Cargo $ 20.350,72 

1.1.4. S.A.C. $3.316,60 

1.1.6.1 I.P.S. $ 5,174,48 

1.16.2 LOMA. $ 2.069,76 

1.1.6.3 Co-Seguro M.A. $ 431,20 

1.1.6.4 ART. $374,60 

jfu1cu$e 30_  El presente será refrendado por los Secretarios deGobiernoy de Economía y Haden-

do- 

Arscs10 40, -  Comuníquese a quien corresponda, insértese en el Registro Oficial de Decretos y Roletmn 
Municipal, tomen razón las Secretarias involucradas y por las mismas comuníquese a las De-

pendencias en relación funcional. bése conocimiento a la Dirección Contaduría General, Dirección General de 

Personal y archívese,- 
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